
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

 

RESUELVE 

 

Expresar su repudio por la participación del Secretario General de las Naciones 

Unidas, António Guterres, en la XVI Cumbre de los BRICS realizada en Kazán, 

República Federal Rusa, en momentos en que ese país invasor continúa 

ocupando territorio ucraniano, cometiendo graves violaciones contra los 

derechos humanos y dirigiendo ataques contra su población civil. 

 

 

Firmantes: 

Iglesias, Fernando Adolfo. 

Ritondo, Cristian. 

Arabia, Damián. 

Núñez, José. 

Vásquez, Patricia. 

Razzini, Veronica. 

Giudici, Silvana. 

Bachey, Karina. 

Sotolano, María. 

Quiroz, Marilú. 

Campagnoli, Marcela 

 

 

 

 



 
FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

La asistencia del Secretario General de Naciones Unidas, António Guterres, a la 

Cumbre de los BRICS, organizada por Vladimir Putin en territorio ruso, suscita 

una profunda preocupación y rechazo. Esta decisión no solo es inapropiada, sino 

que socava gravemente la neutralidad e imparcialidad que deberían caracterizar 

a la figura que representa el sistema multilateral de la ONU. 

En primer lugar, la presencia de Guterres en un evento liderado por un país que 

ha sido condenado por la comunidad internacional por sus acciones en Ucrania, 

especialmente tras la invasión rusa de 2022, supone una legitimación implícita 

de las políticas de Vladimir Putin. El Presidente ruso está acusado de crímenes 

de guerra y violaciones al derecho internacional, lo que convierte su rol como 

anfitrión de la cumbre en un elemento altamente polémico. La participación de la 

más alta figura de la ONU en este contexto podría interpretarse como un 

respaldo indirecto o una minimización de la gravedad de estos actos. 

En segundo lugar, la decisión de Guterres es percibida por Ucrania, y otros 

países afectados por la guerra, como un obstáculo para los esfuerzos de paz 

que se vienen realizando. Asistir a una cumbre que incluye a naciones que, en 

su mayoría, han mantenido posturas ambiguas o de apoyo tácito a Rusia, debilita 

la posición de la ONU como mediadora imparcial. En lugar de contribuir a una 

solución pacífica, su participación podría ser vista como un aval a un régimen 

que continúa el conflicto y la agresión contra Ucrania, perpetuando la 

inestabilidad en la región. 

Adicionalmente, esta acción daña la credibilidad de las Naciones Unidas como 

una organización comprometida con los principios de justicia y paz global. Al 

participar en un evento que refuerza el poder de un grupo de países que en gran 

medida promueven una agenda contraria a los valores fundamentales del 

multilateralismo, la ONU se arriesga a perder su legitimidad ante la opinión 



 
pública global. Es crucial que el Secretario General mantenga una postura clara 

y firme en defensa de los derechos humanos y el respeto al derecho 

internacional, principios que deben guiar todas sus acciones. 

Finalmente, el impacto de esta decisión trasciende el conflicto en Ucrania y 

afecta la imagen internacional de la ONU en su conjunto. Permitir que un evento 

organizado por un país beligerante sirva como plataforma para reforzar su 

influencia política internacional es un error estratégico que podría tener 

consecuencias a largo plazo en la efectividad de las Naciones Unidas como foro 

de cooperación y resolución de conflictos. 

Por todo lo expuesto, consideramos que la asistencia del Secretario General 

António Guterres a la cumbre de los BRICS es un paso en la dirección 

equivocada, que no solo no contribuye a la paz que el sistema está exigiendo, 

sino que compromete seriamente la reputación y legitimidad de la ONU en el 

escenario internacional. 


